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01 L á P R O V I N C I A OE LEÓN 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lntgo qui los Srct. Aicaldn 7 S«er*-
trio* reciban lo* número* del BOLKTIN 
(a* oorrwpondan *1 dintri^, diapundrán 
•iu» ne Aje ejamplar ¿m «1 aitio de coá-
inxabre, donde iienranecerñ huta el roei-
fco del número «púent*. 

lo» Seeretahoi euidfrán de eonurrir 
los BoLSTfMBS eoleeeionadoe ordenada-
jueate, para ou «neanderaadón, qne debe* 
,* Ttrifleaneeada afio. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se iiueribe un la OoBiadvria de la DipuíMiiSn proTioeial, a ecatro pe
setas einenenta céntimo» el trinestre, ociio P*:ÍÍ lat al ^mertr» y guiñee 
pCRetan al año, a los partisnlarea, p&gaiav al coliciiar la coaeripeUu. Lo» 
pí.ffoe de faera ds la capital eo fcarin yor libTau;.a del Giro mnW, f̂ dini-
tiéadoae «dio sellos en las naatriptiow de ínmes'rfl, 7 úiüeamonte por la 
frmwúé* 4* peseta que mnita, Lat suseripsio^eji atruadu» ee oobtnii 
e«n atimento proporcional. 

Loe AjmntamientofT de este p?OTincia abonarán la suscripefóu con 
arreglo a la encala inserta en circular de la C^naifiióü prcTineiai, publicada 
en loe númerort de eata BOLETÍN de (¿cha 20 j 22 de diciembre de 1905. 

Loa Juzgados xmuüeip&lee, sin ilietinotón, din ¿•«estae a! año. 
Números sneltoe, Yeiniicinco cía.Uj*;oít de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposieiocee de lae autoridades, excepto las qut 
sean a instancia de parte no pobre, se insertarán olE-
cinlmente^ a»imiamo cualquisr anuncio concerniente a] 
sirricio nacional que «timane de las miumne; lo de in* 
teréa particular previo el pago adelantado de veinte 
cthttimoH de peseta por cada línea de inserción. 

Loa anuncios a que hace referencia la circular de la 
Comisión protiucial, fecba 14 de diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de no
viembre de dicho año, y cuva circular ha «ido publi
cada en los BoufTiNBS OFICIALES de 20 y 82 de diciem
bre 7a citado, ae abonarán con arreglo a la tarifa que en 
mencionados BOLETÍN as se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
OEL CONSTO DE MINISTROS 

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.). S. M . la Reina Doña 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
imSs personas de la Augusta Real 
Familia. 

¡OtaU d«l día 26 da octubre de 1915.) 

GOBIERNO MILITAR 
DE I A PROVINCIA DE LEÓN 

Con motivo ser festivos los dias 
31 corriente mes y 1." noviembre 
próximo, S. M. ha tenido a bien pro-
rregar huta día 3 inclusive dicha no
viembre, el plazo señalado por Real 
orden 29 de septiembre último(<Dia
rio Ollclal» 218), para que los Indivi
duos en ella comprendidos, puedan 
acogerse a lo» beneficios capitu
lo XX vigente ley Reclutamiento, y 
optar al cambio de cuota que citada 
Real orden autoriza.—Es copla. 

León 24 de octubre de 19I5.=EI 
Teniente Coronel J t f j deE. M . , 
Manuel Sanjuan. 

C 3 « . 

M I N _ A S 
A nanelo 

Se hace saber a D. Víctor M Bar-
zanallana, vecino de Cetrales (Ovie
do), que por Real orden de fecha t i 
de los corrientes, se ha resuelto 
desestimar el recurso de alzada In
terpuesto por dicho señor contra el 
decreto del Sr. Qobernadcr de esta 
provincia, de IS de mayo último, no 
admitiendo la solicitud de registro 
Paro h mina de hulla noinbrada Ma
ría 7.» (iiúm. 4.58'.), y confirmar, 
en su consecuencia, el mencionado 
decreto. 

León 23 de octubre de 1915. —El 
'igeniero Jefe. J . Revilla. 

Junta municipal del Censo electo • 
; r a l ae Corvillos de los Oteros 

Don Andrés Santamaría B.rmcjo, 
Secretario de dicha Junta. • 
Certifico: Que con esta fethi se 

ha reunido la repetida Junta munici
pal del Censo electoral de este tér- \ 
mino, con el fin de designar los Vo- ; 
cales y suplentes de la misma que ! 
lun de ejercer el csrgo durante el ¡ 
bienio de 1916 y 1917, cuya acta, ; 
copiada a la letra, es como sigue: 

• «En Corvillos de los Oteros, a 1.° 
de octubre de 1915, reunidos en la 
sala consistorial del Ayuntamiento 
los señores que componen la Junta 
municipal del Censo electoral, bajo 
la presidencia de D. Hdlodoro An
drés, y abierta la sesión, se procedió 

( al nombramiento de primer Vocal de 
• dicha Junta, y en Vista de los datos 
, facilitados por el Ayuntamiento, de ' 

los que resulta que D. Proilán Alón-
' so Robles, es el Concejal que ob- . 

tuvo mayoría de Votos en elección ' 
popular, quedó designado Vocal de 
la Junta municipal del Censo dicho 
señor, y suplente de ésU, D. Ma
nuel Pérez.—Del mismo modo, y por 
no haber en la localidad Jefes ni 
Oficiales del Ejército, ni jubilados 
que puedan ejercer el cargo, fué . 
designado en concepto de ex Juez, j 
D. Manuel Laguna L'amazares, y ' 
para suplente, D. Andrés Santamar- j 
ta.—Leída la lista o certificación de ] 
mayores contribuyentes por Inmue- i 
bles, remitida por el Secretarlo del ' 

; Ayuntamiento, se procedió al sorteo 
! para la designación d ; dos Vocales 
i por ese concepto, escribiéndose en 
j papeletas iguales taotos nombres 
| como son los Incluidos en dicha lis-
\ ta é Introducidas en una urna desti

nada al efecto, el Sr. Presidente 
manifestó que los dos primeros nom
bres que se extrajeran, serian los 
designados como Vocales, y los doa 
últimos, suplentes.—Acto seguido, 
despué» de revolver la urna el pro
pio Sr Presidente, fué extrayendo, 
una a una, cuatro papeletas por el 
orden siguiente: D. Vicente Roldán 
Antón, D Pablo Castro Ridrfgtfz, 
D. Juan Santamaría Dí=z, D. Ma
tías Antón Rubio —En su Virtud, el 
Sr. Presidente procltmó Vocales de 
la Junta municipal del Censo elec
toral, a los dos primeros, D. Vicente 
Roldán Antón y 0. Pablo Castro 

Rodríguez, y como suplentes, res-
pectlVrftnente de los mismos, a don 
Juan Santamaría Diez y D. Matías 
Antón Rubio, cuyos nombramientos 
ordenó se comunicasen Inmediata
mente a los interesados, y que se 
remita este acta orlginnl al Sr. Pre
sidente de la Junta provincial del 
Censo y una certificación de la mis
ma al Sr. Gobernador civil de la 
provincia, en cumplimiento del pá
rrafo 4.° de la regla 16.a de la Real 
orden de 16 de septiembre de 1907, 
De todo lo cual se levantó la pre
sente acta, que después de lefda, 
firman los señores de la Junta, con
migo el Infrascrito Secretarlo: de 
que certifico—El Presidente, He-
Itodoro Andrés.—Antonio Manslita, 
Pedro Marcos.—Tomás Rodríguez. 
Bernardo Arredondo.<=Andrés San
tamaría.» 

Es copla que concuerda bien y 
fielmente con su original, a que me 
remito. 

Y para que conste, en cumplimien
to de lo acordado, expido la presen
te, visada por el Sr. Presidente, en 
Corvillos de los Oteros a 1.° de oc
tubre de 1915.—El Secretarlo, An-
d és Santamaría.—V.0 B.°: El Pre-
ujpiste, Hellodoro Andrés. 

Don Luciano González Getino, Se
cretarlo de la Junta municipal del 
Censo electoral de Garrafa. 
Certifico: Que se h a hacho por es

ta Junta en el dia de hoy la siguiente 
acta de la Junta municipal del Censo 
electoral, formada por los Sres. don 
Juan Llamas Llamazares, Presiden
te; D. Juan de la RlVa RIVa, Vicepre
sidente; D. Joaquín Flecha Méndez, 
como Concíjal: D. Blas Gutiérrez 
Castañón, D. Cayetano Vélez, Vo
cales, por concepto de Industrial, y 
D. Francisco Bayón López y don 
Gregorio Diez Fiórez, como mayo
res contribuyentes. 

«En Garrafa, las ocho horas de ta 
mañana del dia 1.° de octubre de 
1915, reunidos en la Casa Consisto
rial los señores referidos al margin, 
que componen la Junta municipal 
del Censo electoral de este término, 
y teniendo presentes las il-tas de ios 
cuarenta mayores contribuyentes, 
así como la de Industriales de este 
Municipio y Concejales, los referi
dos Sres. Presidente y Vocales de la 

Junta procedieron al sorteo que la 
Ley determina, habiendo sido elegi
dos por la suerte los siguientes: co
mo Vicepresidente, D. Teodoro Al-
Varez Carcedo; como Concejal más 
antiguo, D. Antonio Flecha Blanco; 
como Vocales por territorial, don 
Quintín Diez Robles, de Palacio, y 
D. Francisco Gutiérrez Robles, de 
Rlosequlno, y per concepto de in
dustriales. D. Blas Gutiérrez Casta
ñón, de Riosequino, D. Cayetano 
Vélez García, de Garrete; como su
plentes, D. Modesto Flecha Blanco, 
de Pedrún, y D. Juan Flecha Diez, 
de VillaVerde de Abajo; como mayo
res contribuyentes y como industria-
tes. D. Vicente Diez García y D. Jo
sé Fueyo, de Garrafe, los cuales 
quedaron nombrados para el bienio 

. que viene, a los que se les hará sa-
! ber sus nombramientos, para que el 

que se crea perjudicado, se alce en 
! el plazo de diez dias; con lo que se 
i dió por terminada esta sesión, man

dando se libre certicación de este 
acta para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL, firmándola con el Sr. Pre
sidente: de que certifico.—Juan L'a-

: mas.=Blas Gutiérrez—Francisco 
Bayón.—Cayetano Vélez.—Grega-

j rio Diez —Joaquín Fiecha.=Juan de 
[ la RIVa —Ante mí, Luciano Gon-
f zélez.—Todos rubricados.» 
I Y para que conste y remitir al se-
, ñor Gobernador civil de la provincia 
' para su inserción en el BOLETÍN, l i 

bro la presente,que firmo y sello con 
el de este Juzgado, visada por el se
ñor Juez, en Garrafe a 1 de octubre 
de 1915.—Luciano González.—Vis
to bueno: El Juez municipal, Juan 
Llamas. 

Don Tomás Vdlcarce Fernández, 
Secretarlo de la Junta municipal 

I del Censo electoral de Ponfe-
I rrada, 
i Certifico: Que verificado el 1.° del 

mes corriente el sorteo que previene 
el art. 12 de la vigante ley Electoral, 
para la designación de los Vocales 
que determi/ian los números 3 ° y 
4.° del art. I I de la Ley citada, y 
qie han de formar parte de la Jun
ta en el próximo bienio, resultaron 
elegidos los señores que a continua
ción se relacionan: 

Contribuyentes por inmuebles 
Vocales, D. Clodomiro Gavilanes 



M a-ilncx y D. Antonio Maclas Gsr-} 
d ¡ ' . 1 

Suplentes, D. Ajenio Cortés i 
(iutiérre/. y D. Luis Gómez Gon- j 
záiiíZ. < 

Conlnbuycntes por industrial | 
Vocales, i>. SítVjudo Nielo Jl- ¡ 

nieno y D. Juháii Ko'.lri^'iez Polián. ¡ 
Suplentes, D. Saig'o Atcó.í Ro- I 

bles y D. Antí.'l Bjrrcíio. j 
Aif resuita Jol acia original a que i 

me refiero; y ¡.̂ ira remitir si Sr. Go- \ 
benudor Uvíl d E la provincia, en ; 
cuinplimi-ritoáe !o que preceptúa !a ; 
Real oitien ds Ití de septiembre de ' 
laüT, expido la presente, que sella y • 
visa «| Sr. Prcsltleiue de !a junta, en • 
Ponfetrada a 5 de octubre <le 1915. i 
Tomás Valcarce.^V.0 B.": Eduardo 
Blanco. : 

Don Gregorio Martínez ViüaVerde, ' 
Secretorio de U Junta municipal 
dei Censo electoral de Onzunilia. 
Cenifico: Que stgan resulta del 

acta de la sesión celebrada por esta 
Junta en segunda convocatoria en el 
día de hoy para la renovación y de
signación de Vocales p&ra el próxi
mo bienio, resuiiaron designados los 
señores siguientes: D. Mateo Gír
ela Lorenzana, Vocal de la Junta de 
Reformas Sociales, eligido por la 
misma para Presidente; D. Manuel 
González Gárda y D. Policarpo Lo-
renzana Garrido, para Vocal y su
plente, respectivamente, como Con
cejales de mayor número de Votos; 
D. Santos Pertejo Gdicla, ]uez más 
antiguo, para Vocal, y D. Jusé Alva-
rez Pérez, para suplente; U. Fran
cisco Soto Banioiuei.go y D. Justo 
Fernánaez y Fernónütz, mayores 
contribuyentes con voto para Sena
dores, elegidos por sorteo para Vo
cales, y ü . Urbano Pertejo Diez y 
O. Esteban González Soto, por el 
mismo concepto para suplentes. 

Que se extienda por duplicado la 
presente y se expida una certifica
ción para remitir al Sr. Presidente 
de la provincial y al Sr. Gobernador 
civil de la provincia, así como se co
munique al Sr- Presldeiitá electo, a 
fin de que cumpla lo dispuesto en el 
apartado 3 ° üel art. 12 de la rtfsrl-
da Ley. . 

Aií y más detalladamente consta 
en el acta rcfeilda; y en cumplimien
to a lo acordado, expido la presente, 
visada por el Sr. Presidente, en On-
zonilla á 3 de octubre de 1915.=» 
Gregorio M.irlliiez.=V.0 B.0: El 
Presidente, Tirso Lorenzana. 

En Vlllamoratiel a 1." de octubre 
cíe 1915, siendo las dos de la tarde, 
se constituyó en el local designado 
al efecto, D. José María Santamaría, 
a quien corresponde presidir la Junta 
municipal del Censo electoral de 
este término, con el fin de proceder 
a.'os sorteos ordenados por los nr-
tlculos 11 y 12 de la Ley, para la 
designación de los Vocales y su
plentes que en e! concepto de mayo
res contribuyentes, deben formar 
parte de IÍI miinclonada Corporación 
durante e! próximo periodo de su 
vida legal y se declaró abierto el 
acto previemente anunciado por 
edictos y citación indWIdiinl, permt-
iíéddose i,i •entradii a cuaiitíis perso
nas tuvieron a bien presenciarlo. 
Leídos por mí el Secretario ios cita
dos crticuios de la Ley y la li:ta de 
los mayores contribuyentes por In
muebles, cultivo y ganadería que 

tienen voto para compromisario en 
la elección de Senadores, se escri
bieron separadamente en papeletas 
iguales los nombres de los que por 
figurar en dicho concepto en la ex
presada lisia, sabir leer y escribir 
y no tener iucapaclclad alguna, re
únen los condiciones necesarias de 
elegibilidad. Doblada? dichas pape
letas, introducidas en un g'obo y re
movidas convenlent:meme, se pro
cedió por el Sr. Presidente a la ex
tracción ylectur.i de cuatro de ellas, 
previa declcración hecha de que los 
nombres contenidos en las dos pri
meras extraídas, serán los llamados 
a desempeñar los cargos de Vocales 
titulares, y los de las últimas, los de 
sus respectivos suplentes, por el or
den de la extracción; obteniéndose 
el siguiente resultado: 

Para Vocalei-: D. Juan Cañón 
Pastrar.a y D. Angel Santamaría 
Santos. 

Para suplentes: D. Joaquín A'va-
rez Santamaría y D. Atanaslo San
tamaría Mencla. 

Preguntado por el Sr. Presiden
te si contra las anteriores operacio
nes, tenían los presentes que produ
cir alguna reclamación o protesta, y 
como nadie la produjera, quedaron 
proclamados en el concepto que 
antes se ha expresado, D. Juan 
Cañón Pastranu, Vocal de la Jun
ta municipal del Censo electoral 
de este término; suplente. D. Joa
quín Al « r e z Santamaría; Vocal, don 
Angel Santamaría Santos, y cerno 
suplente, D. Atanaslo Santamaría 
Mencia.» 

Y con esto se .dló por terminado 
el acto, levantándose la presente, 
que suscriben los señores concu
rrentes: de que yo, el Secretario, 
certifico =José Maris Santamaría, 
Juan C¿ñ)ii.=Atanaslo Santamaría. 
Joaquín Alvarez =Angel Santamar-
ta.—Antonio Delgado.—Alejandro 
Plñán. 

Don Leonardo García, Secretario de 
ta Junta municipal del Censo elec- , 
toral de Los Barrios de Salas. i 
Certifico: Qje en la Secretaría de ! 

mi cargo, hay un acta que dice asi: 
«Sesión de 1.° de octubre de 1915 — 
En la consistorial del Ayuntamiento 
de Los Barrios de Sjlas, a las nue
ve horas del día 1.a de octubre de , 
1915, y bajo la presidencia de don 
José Antonio Valcarce Carbajo, se 
reunieron los señores Vocales de la 
Junta municipal del Censo electoral, I 
O. Antonio de la Cruz Parra, don 
Joaquín Fiórez Carrera y D. Joaquín 
Rodríguez López, con asistencia de 
mí el Secretarlo, previamente convo
cados con el fin de Verificar el sorteo 
de los Vocales que han de compo
ner la Junta municipal del Censo 
electoral en el bienio próximo, y que 
han de tomar posesión de dicho car
go en el dia 2 de enero del año de 
1916, y al efecto, hallándose de ma
nifiesto la lista de los mayores cua
renta contribuyentes con derecho 
de elegir un Compromisorio, remiti
da por el señor Presidente de la Jun
ta provincial de León, el Secretario, 
de orden del Presidente, dló lectura 
de los artículos de la Ley, y de con-
f ;rmldad con lo dispuesto en los 
mismos, se procedió al torteo de 
cuatro Vocales y otros tantos su
plentes de entre los mayores contri: 
buyentes por territorial que figuran 
en la expresada lista, y realizado es
to sin que mediase protesta alguna, 

por ser Verificado con las formalida
des legales, dló el siguiente resulta
do: Vocales: D. Telesforo Tahoccs 
Vallinas, D. Manuel Novo Orallo, 
D. Pedro Saiazar Méndez, D. Julio 
Mato Valcarce.—Suplentes: D. Joa
quín Rodríguez Cabrera, de D. Te
lesforo Tanoces Vallinas; D. Rafael 
Fiórez Carrera, de D. Manuel Novo 
Orallo; D.Santos del Río González, 
de D. Pedro Saiazar Méndez; don 
Emilio Vlllanueva.Valcarce, de don 
Julio Mato Valcarce. No se Verificó 
aparte el sorteo de industriales que 
preceptúa la Ley, porque no existen 
en este Municipio mayores contri
buyentes por industrial, que no figu
ran en la lista anteriormente expre
sada. Y en virtud de haber sido 
las elecciones municipales con arre
glo al art. 29 de la Ley, y ser el 
Concejal de más edad D. Juan 
Francisco Fernández Rodríguez, y 
de no existir en este término muni
cipal ningún Jefe ú Oficial del Ejér
cito o Armada retirado, ni tampoco 
funcionarios jubilados de la Admi
nistración civil del Estado ni de la 
provincia, y apareciendo que el ex-
Juez municipal más antiguo lo es 
D. Gonzalo Valcarce Ramos, son 
Vocales por ministerio de la Ley de 
dicha Junta. Y hallándose cumplidos 
los preceptos legales, se levanta la 
sesión, acordando se notifique a los 
Interesados el cargo de Vocales de 
la Junta mnlcipal dei Censo electo
ral, y extender esta acta por du
plicado, para remitir al Sr. Presiden
te de la Junta provincial de León, y 
sacar una certificación de la misma 

fiara el Sr. Gobernador civil, con el 
In de que la publique en el BOLE

TÍN OFICIAL de la provincia; lo que 
firman: de que certifico.—joté A. 
Valcarce.—Antonio de la Cruz.— 
Joaquín Fiórez.—Joaquín Rodrí
guez.—Leonardo Garda, Secre
tarlo.» 

Concuerda con el original, al que 
en caso necerlo me remito. Y en 
cumplimiento de lo prevenido en di
cha acta preinserta, expido la pre
sente, visada y sellada por D. José 
Antonio Valcarce Carbajo, Presi
dente de la Junta municipal del Cen
so electoral de este Municipio, en 
Los Barrios de Salas a 2 de octubre 
de 1915.—Leonardo Garda.—Visto 
bueno: José A. Valcarce. 

Don Santiago García Liébana, Se
cretarlo del Juzgado municipal, y 
como tal, de ta Junta municipal del 
Censo electoral de este término. 
Certifico: Que el acta del sorteo 

de Vocales de esta Junta, por con
cepto de mayores contribuyentes 
por Inmuebles, cultivo y ganadería, 
con Voto de compromisario en la 
elección de Senadores, es del tenor 
siguiente: 

Término municipal de Cabreros 
del Rió.—Año de 191S 

ACTA de los sorteos ceitbrados 
para la designación de los Vocales 
y suplentes que, en el concepto 
de mayores contribuyentes, deben 
formar parte de la Junta municipal 
del Censo electoral. 
En la Villa de Cabreros del Rio, a 

primero de octubre de mil novecien
tos quince, siendo las dos de la tar
de, se constituyó en la cas i consis
torial de este Ayuntamiento, local 
designado al efecto, D. Fabián Al
varez Martínez, a quien corresponde 
presidir la Junta municipal del Censo 

electoral de este término,y los Voca
les D. Ignacio Pérez Nava y D. Cán
dido A'varez Zaplco, con el fin de 
proceder a los sorteos ordenados Por 
los artículos 11 y 12 de la Ley, para 
la designación de los Vocales y su
plentes que, en el concepto de mayo-
rescontrlbuyentes, deben formar par
te de la mencionada Corporación du
rante el próximo período de vida le
gal. Y hallándose también presentes 
los Sres. D. Marcelino Alvarez Po
zo, D. Froilán Getino Alvarez, don 
Celestino Castro Reguero, D. Vlc-
torlo Liébana Alvarez, D. Gngorio 
Muñoz Baro, Gregorio Baro Gon
zález y D. Celestino Gutiérrez Al
varez, se declaró abierto el acto 
previamente anunciado por edictos y 
citación individual, permitiéndose la 
entrada a cuantas personas tuvieron 
a bien presenciarlo. 

Leídos por mí, el Secretarlo, los 
artículos citados de la Ley y la lista 
de los mayores ccniribuytntes por 
Inmuebles, cultivo y ganadería que 
tienen Voto para compromisario en 
la elecdón de Senadores, se escri
bieron separadamente en papeletas 
iguale* los nombres de los contribu
yentes que figuran en dicho concep
to en la expresada lista, saben leer y 
escribir y no tienen incapacidad al
guna y reúnen las condiciones nece
sarias de elegibilidad. Dobladas di
chas papeletas, introducidas en un 
globo y removidas suficientemente, 
se precedió por el Sr. Presidente a 
la extracción y lectura de cuatro de 
ellas, previa declaración hecha de 
que lo* nombres contenido* en las 
dos primeras extraídas, serían los 
llamados a desempeñar los Caritos 
í6 vííc?let «tulare», y los de las 
dos últimas, los de sus respecti
vos suplentes, por el orden de la 
extracción; obteniendo el siguiente 
resultado: 

. lma Vocales: D. Clemente Ca-
batiere Melón y D. Angel Fresno 
Muelas; para suplentes:!). Celesti
no Castro Reguero y D. Gregorio 
Baro González; no designando Vo
cales por industrial. Impuesto de uti
lidades y de minas, por no haber nin
guno en este Municipio que tenga 
por dicho concepto Voto para com
promisario en la elección de Sena
dores. 

Preguntado por el Sr. Presidente 
si contra las anteriores operaciones 
tenían los presentes q ie producir 
alguna reclamadón o protesta, ma
nifestaron que ninguna. 

En su virtud, quedaron proclama
dos en el concepto que antes se ha 
expresado, D. Clemente Caballero 
Melón, Vocal de la Junta municipal 
dei Censo electoral de este término; 
suplente del mismo, D. Celestino 
Castro Reguero; Vocal, D. Angel 
Fresno Muelai; como suplente, don 
Gregorio Baro González 

Y con ésto se dló por terminado el 
acto, levantándose la presente, que 
suscriben los señores concurrentes, 
y de todo ello yo, el Secretarlo, 
certlfco.—FablánAvarez.—Ignacio 
Baro.—Gregorio Mufloz.saVictorio 
Liébina.—Celest ino Gutiérrez.— 
Celestino Castro.—Gregorio Baro. 
FrollánQetlno —Marcelino Alvarez. 
Cándido Alvarez.—Santiago Garda, 
Secretario. 

Es conforme con el original que 
se remite en esta fecha al Sr. Pre
sidente de la Junta provincial del 
Censo electoral, a la cual me refie
ro, y libro esta certificación para ser 



remitida al Sr. Gobernador civil, en 
cumplimiento del dMimo párrifo de 
la regla 16.a de la Reel orden de 16 
de septiembre de 1907, y expido la 
presente de orden y con el Visto 
bueno del Sr. Presidente, la cual 
firmo, en Cabreros del Rio a 1." de 
octub ede 1915 =Santiego García. 
V." B.0: El Presidente, Fabián Al-
varí z. 

Junta municipal del Censo electo- I 
ra l de Pozuelo del Pá r amo \ 

Don Fidel Gi l l fg ) Núftez, Secreta- ' 
rio de esta Junta municipal del 
Censo electcral. ' 
Certifico: Que el acta de la sesión . 

celebrada por esta Junta en el dia de 
la fecha, para el sorteo de mayores j 
contribuyentes qie deben formar , 
parte de la misma durante el pro- ! 
xlmo bienio, dice lllerslmente lo si- i 
gulent ír^ 'Sesióa de ia lunta mu
nicipal del Censo c-lectoral dePo 
zuelo del Páramo.^Hn Pozuelo del 
Páramo, a primero de octubre de 
mil novecientos quince. Reunida la 
Junta municipal del Censo electoral 
de este distrito, compuesta por los 
seftoies que al final firman, be jo la 
presidencia de D. Julián Pérez, Vi
cepresidente de la misma, en fun
ciones, por dicho señor se declaro 
abierta la sesión e h'zo presente q:te 
la misma tenia por cbjeto la renova
ción de esta Junta municipal,y pues • 
tas de manifiesto las listas electora
les y la de contribuyentes que figu
ran con voto para compromisario, se 
procedió al sorteo do los Vocales de 
la rtf ¡rida Junta, y después d« g'Jar-
dadas todas las formalidades que la 
vigente ley Electoral exige, recayó el 
nombramiento de la expresa Junta 
en los señores siguientes: Presiden
te, el señor Jutz municipal de este 
distrito; Vicepresidente primeio, el 
Concejal D. Manuel Alonso Escude
ro; srgundoVIcepresiderte, D. Vi
cente Cordero Prieto; Vocales, co
mo mayores contribuyentes, D.Blas 
García Motero y D. R :bustl8no Ro
dríguez Alonso; Vocal como Indus
trial, D. José de la Fuente Nistal, y 
como ex Juez municipal, D. Loren
zo Prieto Alonsó.y como suplentes, 
D. José Atonso Pérez y D. Bernardo 
Panchón Rodríguez; de los Vlcejrc-
sldentes. D. Manuel Alonso Escu
dero y D. Vicente Cordero Prieto, 
rospectWamente, y como suplentes 
de los Vocales como mayores con
tribuyentes, D. Florencio Fernández 
y D. Melquíades Garda, y supk nte 
del Vocal como industiial, D. José 
Cartón Fernández; quedando cons
tituida en esta f orma la rc-ferlda Jun
ta, y ordenando el señor Presiden
te se pase comunicación a los nue
vamente nombrados, haciéndoles sa
ber su nombramiento; con lo que se 
dió por terminado este acto, del cual 
se extiende la presente acta por du
plicado a fin de remitir una de ellas a 
la Junta provincial del Censo electo
ral, y ordenando el señor Presidente 
se remita certificación de I» misma s| 
señor Gobernador civil de la provin
cia, a fin de que la publique en el 
BOLETÍN OFICIAL de la misma, y fir
man los señores asistentes al mismo, 
de que yo. Secretarlo, cerliflco.= 
Julián Pérez.»=Ag<i?t¡n Martínez =• 
Facundo Pr¡eto.=Tlmoteo Blanco. 
Fidel Gaüegx 

Conviene con su original, a que 
me remito. 

Y de orden del señor Vicepresi
dente, en funciones, expido la pre

sente para remitir al señor Goberna
dor civil, que firmo, con el visto bue
no de dicho señor, en Pozuelo del 
Páramo a primero de octubre de mil 
novecientos quince.=EI Vicepresi
dente, en funciones, Julián Pérez. 

Don Cayetano Garda Fernández, 
Presidente de la Junta municipal 
del Censo electoral de Clmanes 
del Tejar. 
Certifico: Que en el libro de actas 

de las sesiones que celebra esta Jun
ta, con fecha l.0de octubre corrien
te se halla una que, copiada literal
mente, es como sigue: 
«ACTA de sorteo de mayores con

tribuyentes que han de formar 
parte de esta Junta como Vocales 
o suplentes en el bienio de 1916 a 
1917. 
En Clmanes del Tejar, a 1.° de 

octubre de 1915, reunida la Junta mu
nicipal del Censo, con asistencia de 
los señores que al margen del acta 
original se expresan, y previa cita-
clon de mayores contribuyentes que 
también se relacionan al margen, y 
que tienen voto en la elección de 
Compromisarios para Senadores, el 
Sr. Presidente manifestó que en vir
tud de io dispuesto en el art. 12 de 
la Ley de 8 de f g)sto de 1907, y de 
conformidad con la regla 16.a de la 
R ;E1 orden de 16 de septiembre del 
mismo año, la Junta procedía a de
signar por sorteo dos mayores con
tribuyentes por inmuebles, cultvo y 
ganadería que d?ben ser Vocales en 
el bienio de 1916 a 1917, y otros dos 
suplentes de los mismas. = A I efecto, 
se procedió colccando en una urna 
los nombres escritos en papeletas de 
los mayores contribuyentes qja fi
guran en la lista q ie por conducto 
uel PresldenU de la Junta provincial 
del Censo se tu recibido, facilitada 
per la Delegación de H .clenda, y ex
traídas dichas papeletas una a una 
porelSr. Presidente,en número d i 4, 
resultaron nombrados D. Faustino 
Diez Fernández y D. Sebastián Gar
da Cuenlles, para Vocales, y don 
Celedonio Fernández y Fernández 
y D. Gibriel Gírela Suárez, para 
suplentes de los mismos.—Acto se
guido, y por no haber en la localidad 
gremios industriales, se procedió a 
nombrar con los mismos trámites 
dos Vocales y dos suplentes de en
tre los mayores contribuyentes por 
Industrial, Impuesto de utilidades o 
de minas, resultando los Sres. don 
Dámaso Fernández Qjrcía y don 
Santiago Arlas Asegurado, Vocales, 
y D. Eustasio Blanco y D. José Suá
rez Diez (menor) supientes.=Ter-
mlnada esta operación se acordó re
mitir este acta original al Sr. Presi
dente de la Junla provincial del Cen
so, y una copla certificada al señor 
Gobernador civil de la provincia, a 
los efectos y en conformidad con las 

' reglas 16.a y 17." déla referida Real 
orden de 16 de septiembre de 1907. 
El Presidente, Cayetano Garda. = 
El Vicepresidente. Pantaleón Fer-

• nández =Vücal. Cipriano Velasco. 
i VOCÍI!, M-nuel Rodriguez.=EI Se-
¡ cretario, Felipe Robla.» 
' Conviene con su original,a que me 
' refiero; v para remitir al Sr. Gober-
' nadar civil de la provincia, en cum-
; plimlento a las reglas 16.a y 17.a de 
'• la Real orden de 16 de septiembre 

de 1997, expido in presente en Cl-
i manes del Tejir a 2 de octubre de 

1915.—Felipe Robla.=EI Presiden
te, Cayetano G :rda. 

Don Andrés Fernández Nicolás, Se
cretarlo suplente de la Junta mu
nicipal del Censo electoral de Ve
gas del Condado. 
Certifico: Qje el acta del sorteo 

de los Vocales de esta Junta por 
concepto de mayores contribuyen
tes por Inmuebles, cultivo y ganade
ría y por subsidio industrial, con 
voto de Compromisario en la elec
ción de Senadores, es del tenor si
guiente: 
tActa de sorteo entre los mayores 

contribuyentes 
Sesión del 1.° de octubre de 

1915.—En la sala capitular del 
Ayuntamiento de Vegas del Conda
do, a 1 " de octubie de 1915, re
unida en la misma la Junta munici
pal del Censo electoral, con asis
tencia del Presidente, D. Manuel 
Tortees; de ios Vocales, D. Mel
chor Robles, D. Eugenio López y 
D. Adriano Verduras, y del infras
crito Secretario, suplente del Juz
gado municipal, y con» tal, de di
cha Junta, siendo la hora de las 
diez, señalada para la reunión públi
ca que determinan los párrafos I . " y 
3.° de la regia 16.a de la R-sal orden 
de 16 de septiembre de 1997, para 
la ap.ljaclón de la ley Electoral, al 
objet i de designar por sorteo los 
dos Vocales que por concepto de 
mayores contribuyentes por Inmue
bles, cultivo y ganadería, y también 
por contribución i/idustrial, con voto 
de Compromisario en la elección 
de Senadores, que han de formar 
parte de la citada Junta, asf como da 
los dos suplentes, y abiertas las 
puertas del salón y anunciado el 
el acto, dich > Sr. Presidente expu
so haber recibido el certificado que 
previene el párraf j 2 ° de la regla 
16.a de la citada Raal orden, el cual 
es preciso tener en cuenta para que, 
en cumplimiento del art. 11 de la 
ley Electoral, relativo a los Vocales 
de la Junta municipal del Censo, 
sean designados, mediante sorteo, 
dos de los individuos contenidos en 
la citada certificación para formar 
parte como Vocales de esta Junta, y 
otros dos como suplentes, y un ma
yor contribuyente por subsidio In
dustrial, mediante que unos y otros 
reúnan las circunstancias de saber 
leer y escribir.—Leida dicha lista o 
certificación expedida por el Secre
tarlo del Ayuntamiento, se procedió 
al sorteo para la designación de los 
Vocales anteriormente Indicados, y 
preparadas las papeletas convenien
temente e Introduci jas en una urna 
destinada al efecto, manifestó el se
ñor Presidente que los dos primeros 
nombres que se extrajeran, seifan 
los designados como Vocales y los 
dos últimos, como suplentes.—Acto 
seguido, y después de revolver la 
urna el propio Sr. Presidente, fué 
extrayendo una a una cuatro pape
letas, por el orden siguiente: 

1 ° D. Julián López López. 
2 o D. Francisco Castro Garda. 
3. ° D. Santiago Rodríguez. 
4. ° D. Antonio Gírela Llamaza

res. 
5. ° D. Francisco Mancebo Le-

rena, por Industrial. 
En su virtud, y en atención a no 

haberse producido reclamación algu
na, el Sr. Presidente proclamó Vo
cales de In Junta municipal del Cen
so electoral a los primeros, D. Ju
lián López López y D. Francisco 
Castro Garda, y como suplentes, 

respectivamente de los mismos, a 
D Santiago Rodrlg iez y D. Anto
nio Garda Uamaz-ires. 

Ig'ialmsnte lo quedó D. Francis
co Mancebo Lcrena.—Cuyos nom
bramientos ordenó se comunicaran 
inmediatamente a los interesados, y 
que se remitiera este acta original 
al Sr. Presidente de la Junta provin
cial del Censo y unn certificación 
de la misma al Sr. Gobernador ci
vil de la provincia, en cumplimiento 
del párrafo 4.a de la regla 16 * de la 
Real orden ya mencionada.—De to
do lo cual se levantó la presente 
acta, qae después de leída, firman 
los señores de la Junta, conmigo el 
infrascrito Secretario: de que certl-
co.» 

Es conf .irme con el acta original 
que se remite en está f.cha al iius-
tihimo Sr. Presidente de la Junta 
provincial del Censo electoral, y a 
la cual me ref.ero; y libro esta certl-
tlcación para ser remitida al Sr. Go
bernador civil, en cumplimiento del 
último párrafo de la regia 16 a de la 
Real orden de 16 de septiembre de 
19)7: de que certifico, en Vegas del 
Condado a 2 de octubre de 1915.— 
Andrés Fernández. — V." B.": El 
Presidente, Manuel Torices. 

Don Pdücarpo Redondo, Secreta
rlo accidental d.-l Juzgado munici
pal de Pajares de los Oteros. 
Certifico: Q je en el archivo de mi 

carg) se halla un acta que copiada 
d i o : lA-tta de sorteo de Vocales de 
la Junta municipal del Censo electo
ral de Pajares d ; los Oieros, par 
concepto de mayores contribuyentes 
por inmuebles, cu ' tv j y ganadería. 
En la sala capitular del Ayuntamien
to de Pajares de !os Oteros, a l . " de 
octubre de 1915; reunida en ia mis
ma la Junta municipal del Censo 
electoral de este término, con asis
tencia del Sr. Presidente, D. Sebas
tián Santos Fernández, y de los Vo
cales D. Miguel Fernández Llama
zares, D. Pedro Santa Marta, don 
Marcos Alonso Ramos, y del infras
crito Secretario habilitado, por estar 
con Ucencia el que lo es en propie
dad,siéndolas diez de la mañana, ho
ra señalada para la reunían pública 
que determina el párrafo I.° de la re
gla 16.a de la Real orden de 16 de 
septlembrede 1907, para la aplicación 
déla vigente ley Electoral, al objeto 
de designar por sorteo los dos Voca
les que por concepto de mayores 
contribuyentes por inmuebles, culti
vo y g in d :rfa con voto de Compro
misario en la elección de Senadores 
han de formar parte de la citada 
Junta municipal del Censo electoral, 
asi como de los dos suplentes, previa 
citación » aquéllos por medio de pa
peletas, y abiertas las puertas del 
salón y anunciado el acto, no ha con
currido ningún contribuyente que 
tenga voto por tal concepto. Dicho 
Sr. Presidente expuso haberse reci
bido la cert ficaclón qué previene el 
el párrafo 2 ° de la regla 16 a de la 
citada Real orden, el cual precisa te-
nurse en cuenta para que en cumpli
miento del caso 3.° del apartado del 
art. 11 de la ley Electoral, relativo a 
los Vocales de ia Junta municipal del 
Censo, sean designados mediante 
sorteo dos de los indlvidos conteni
dos en la lista-certificación para for
mar parte como Vocales de esta Jun
ta, y otros dos como suplentes, me
diante que unos y otros sepan leer y 
escribir. Leída dicha lista o certifica* 



dón expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento, se procedió al sorteo 
para la des gm clén de los Vocales 
antetloiirtme indicados, escribién
dose al ifecto en papeletas iguales 
tantos ncmbres como son los inclui
dos en la lista certificación citada, 
excepción hecha de los que actual-
mente desempeñen el caigo, por no 
poder volver a e)ercerlo hasta pasa
dos dos tilos, e introducidas en una 
urra destinada al tfecto, manifestó 
el Sr. Presidente que los dos prime
ros nombres que se extrajeran, se
rian los designados como vocales, y 
Jos dos últimos como suplentes. 

Acto seguido, y después de revol
ver la urna el Sr. Presidente, fué ex
trayendo una a una cuatro papeletas 
por el orden siguiente: 1 ° Ctci lo 
Santos Fernández, 2 ° Francisca 
Fernández Santo?, 3.° José Martí
nez Nicolás y 4.° Felice González 
Diez. En su virtud, el Sr. Presiden
te proclamó Vocales de la Junta mu
nicipal del Censo electoral, a los des 
primeros, O. Cecilio Santos Fernán
dez y D. Francisco Fernández San
tos, y como suplentes, respectiva
mente de los mismos, a D. .losé 
Martínez Nicolás y D. Felipe Gon
zález Diez, cuyos nombramientos 
ordenó se comunicasen inmediata
mente a los inteiesados y se remitie
se este acta a la Junta provincial del 
Censo electoral y otra se archivara 
en este Juzgado, y una certificación 
de ia misma al Sr. Qobernadcr civil 
de la provincia, en cumplimiento del 
párrafo 4." de la Real orden de 16 de 
septiembre de 1907. De todo lo cual 
se"levantó la presente acta, quedes-
puéi de leida, Ué aprobada y firma
da por los seüores de la Junta con
currentes, ccrmlgo el Infrascrito 
Secretarlo h&bilitedc. de qaecetVifi-
co.—Sebastián Santos.=Mlguel F. 
L'amazares."-Pedro Santa Marta. = 
Marcos Alonso.=PoIicarpo Redon
do .» Rubricados y sellado.» 

La anterior acta concuerda fiel
mente con su original, al que me re
mito. Y para que a i \ conste, y para 
remitir al Sr Gobernador civil, ex
pido la presente en Pestes de los 
Oteros a l . " de cctib.e de 1915 — 
El Si criterio. Policarpo Redoiido= 
V.0 B El Presidente, S. bastlán 
Santos. 

Don lsacio Rodríguez Pejires, Se
cretario habilitado de la Junta mu
nicipal dei Censo electoral de Es
cobar de Campes, d é l a que es 
Presidente el Sr. Juez municipal 
D. JURII Izquierdo García. 
Certifico: Que al folio 22vutIto 

del libro de actas de expresada Jun
ta, aparece la s guíente, que copla-
da a la letra, dice: 

• Sislón del dfa 1.° de octubre de 
1915 " E n Escobar de Campos, a 1." 
octubre de 1915, siendo las siete de 
de la mañana y previamente citados, 
se conitituyeroii en 1» CasuConsito-
rlallos Sres. Vocales de la Junta 
municipal del Censo ciactcral que se 
expresan »1 margen del acta original, 

. bajo la presidencia del Juez munici
pal, D. Juan Izquierdo, y asistencia 
de mi el SecreUiio habilitado = E I 
Sr. Presidente manifestó que según 
se anunciaba en el oficio convocato
ria, ta sesión tiene por objeto pro
ceder a IA renovación bienal de la 
Jmta municipal del Censo en la for
ma dispuestu en el art. 11 de la vi
gente ley Electora! y demás de apli
cación; enterados les SÍ flores asis

tentes del citado articulo procedió a 
designar las personas que han de 
constituir la nueva Junta, y resultan
do que en esta localidad no existe 
t l r guna de las que se designan en el 
párrafo 1.° del caso 2 °del art. 11 de 
la vigente ley Electoral, qué se re
fiere a las Juntas municipales, fué 
designado como ex Juez municipal 
que le corresponde por riguroso or- . 
den de antigüedad, para Vocal de di- , 
cha Junta, U . Eustaquio Fernandez, j 
y como suplente, que le sigue en an
tigüedad, D. Seraplo Durántez Pé
rez—Acto seguido,y en virtud de lo 
dispuesto en el caso 3.° del citado 
articulo, se procedió al sorteo de dos 
Vocales y dos suplentes de los ma
yores contribuyente por inmuebles, 
cultivo y ganadería que tienen voto 
de Compromisarios para Senadores, 
exceptuando a los que según el ca
so 3.° tienen impedimento temporal 
para ser elegidos, y teniendo a la 
vista la lista de mayores contribuyen
tes remitida por el Sr. Presidente de 
la Junta provincial del Censo electo
ral, se Verificó el sorteo, que dió el 
siguiente resultado: 

Para Vocales de la Junta munici
p a l del Censo electoral 

D. Gabriel Fernández Mislego , 
D. José García Iglesias ¡ 
Para suplentes de la misma ) 

D. Vicente Lenl Mislego 
D. Venancio G-rrán Villaverde 
Habiendo sido proclamados por el 

art. 29 de la ley Electoral vigente los 
Concejales que en la actualidad com
ponen este Ayuntamiento, según se 
manifletta por la Alcaldía, fué desig
nado para Vocal de esta Junta y Vi
cepresidente primero, D. Vicente 
Mislego, que es el Concejal de ma
yor edad, y para suplente, el que le 
sigue, D. Pedro Martínez Escobar. 

Terminado ei acto, el Sr Presi
dente ordenó se extiéndala presen
te acta por duplicado, para remitir 
una al Sr. Presidente de la Junta pro
vincial, y se saque una certificación 
para remitirla al Sr. Ge bernedor ci
vil para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL, según está mandado 
por Real orden de 16 septiembre de 
1907. y se comunique el nombramien
to n los interesados y se anuncie al 
púb ico para que en término de diez 
días puedan reclamar ante la Junta 
provincial, levantándose la sesión, 
que firman los señores asi lentes, de 
que yo el Secretarlo, certlf co.=*Juan 
Izquierdo García —Agiplto Liso.— 
Juan Laso."»Vicente Misiego =»Fa 
cundo Mislego.—Issclo Rodríguez, 
Secretario.» 

Así consta del original a que me- : 
remito; y prra remitir al Sr. Gober- i 
nador civil de la provincia, para su 
Inserción en el BOLETÍN OFICIAL, 
expido la presente, visada por el se
ñor Presidente, en Escobar de Cam
pos a 2 de octubre de 1915 =l«aclo 
Rodrfguez.«=V 0 B.0: Ei Presidente, 
Juan Izquierdo G.rcía. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Hospital de Orbigo 

Se hftilan confeccionados y ex
puestos al público por término reg'a-
mentarlo, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para oír reclamacio
nes, el repartimientos del Impuesto 
de consumos, el de la contribución 

territorial y pecuaria, el padrón de 
edificios y solares y la matrícula de 
subsidio industrial, para el próximo 
alio de 1916. 

Hospital de Oib'go 16 de octubre 
de 19i5.=EI Alcalde, Arturo Para-
mío. .•. 
Don Arturo Paramlo y Fernández de 

Arellano, Alcalde constitucional 
de Hospital de Oiblgo. 
Hago saber: Que habiéndose acor

dado por la Junta municipal de mi 
presidencia la Imposición de arbi
trios extraordinarios sobre los ar
tículos no comprendidas en la tarifa 
1.a de consumos, y que expresa ta 
que se Inserta a continuación, a fin 
de cubrir el déficit del presupuesto 
ordinario de e-teMunlciplo en el año 
de 1916, asi como también el solici
tar del Sr. Gobernador civil ia nece- , 
sarta autorización para su cobro, < 
quedan expuestos al público los 
acuerdos de referencia en la Secre- ! 
tarta del Ayuntamiento, por el pía- ' 
zo de quince días hábiles; durante 
el cual podrán presentar las reclama
ciones que estimen procedentes los 
obligados a satisfacerlos; udvlrtlén-
dose que, pasado dicho plazo, no 
será atendida ninguna de las que se 
produzcan. 

TARIFA ¡ 
Artículo: paja de cereales.—Uni

dad', kilogramo.—Precio medio de 
la unidad: 5 céntimos de peseta.— 
Arbitrio: un céntimo de peseta.— 
Consumo calculado durante el año: 
200.000 kilogramos. — Producto 
anual: 2.000 pesetas. 

Artículo: leña.—Unidad: kilogra
mo.—Precio medio de la unidad: 
4 céntimos de peseta.—Arbitrio: un 
céntimo de peseta.—Consumo cal
culado durante el año: 149.096 kilo
gramos.—Producto anual: 1.490 pe
setas 96 céntimos. 

Total: 3 490 pesetas 96 céntimos. 
Lo que se anuncia en cumplimien

to y a los efectos de lo preceptuado 
en la regia 2.a da la Real orden-cir
cular de 3 de agosto de 1878. 

Hospital de Orbig) 16 de octubre 
de 1915.=*EI A'catde, Arturo Para
mlo. 

ro 75 del corriente arlo, sobre esta 
f.i , comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción de León en el término 
de diez días, al objeto de constituir
se en prisión decretada en 15 de 
septiembre pasado; apercibido que 
de no verificarlo en dicho término, 
será di clarado rebelde y le parará 
el perju'cio a que hubiere lugar. 

León a 15 de octubre de 1915.= 
El Juez de Instrucción. Eugenio 
Bianco.=»El Secretario, Manuel Pé
rez. 

Fernández Calvo (Vicente), natu 
ral de A'-ja de los Melones, de esta
do casado, prcfetlrtn jornalero, de 
45 silos, procesado por lesiones, 
comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucclóu 
de La Bañeza, con el fin de prestar 
declaración Indagatoria y consti
tuirse en prisión; bajo apercibimien
to que, en otro caso, será declarado 
rebelde y te parará el perjuicio a que 
hubiere lugir con arreglo a la Ley. 

La Bifieza a 13 óe octtbre de 
1915 = E ! Secretario judicial, Ane-
sio García. 

Por la presenta, y en virtud de lo 
dispuesto por el Sr. Juez de instruc
ción de este partido en providencia 
de hoy, en ta causa que se instruye 
por hallazgo dal cadáver de Leonor 
Rublo Marcello, vecina que fué de 
Posada de Omafla, el día 5 del co
rriente, sa cita y llama a las perso
nas que resulten ser los parientes 
más próximos de la interfecta, a fin 
de que en el término de diez días, 
contados desde la publicaciór.de esta 
cédula en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
comparezcan ante este Juzgado, con 
objeto de hacerles el ofrecimiento 
de las acciones de la causa, a los 
efectos del art 109 de la ley de En
juiciamiento criminal; apercibidos 
que, de no verificarlo, les parará el 
perjuicio consiguiente con arreglo a 
derecha. 

Murías de Paredes 13 de octubre 
de 1915 =E1 Secretario judicial, 
Ang.'l D. Martín. 

Alcaldía constitucional de \ 
Villaquilambre j> 

Formado el proyecto de presu- i 
puesto municipal ordinario para el : 
año de 1916, se tulia expuesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de quince , 
dias. a! objeto de oir reclamaciones. ' 

Vll'aqullambre 21 de octubre de 
1915. =E1 Alcalde, Gerardo Flórez. , 

Alcaldía constitucional de \ 
Laguna de ffegrillos 

El repartimiento de la contribu
ción rústica y pecuaria y listas de 
edificios y solares, par» el año da 
1916, se hü'lan de manifiesto en la 
Sscretaria de este Ayuntamiento por 
término de echo dias, y por quince 
la matlcula industrial, para oir recla
maciones. 

Laguna de Negrillos 18 de octubre 
de 19!5.=EI A'calde, Gngorio 
Chamorro. 

jLíZOAM S 

Manuel Lozano, cuyo segundo 
apellido y demás circunstancias se 
ignoran, procesado en causa mine-

Granja Pílelo (Paulino) (a) Fran
cés, de 31 sños, hijo de Valentín y 
de Faustina, natural de Friera, par
tido de Villafranca del Blerzo, pro
vine! J de León, de profesión pesca
dor, domiciliado ú'timtmente en 
Friera, procesado por infracción de 
la ley de Pescd, comparece,- á en tér
mino de diez dias ante el Juzgado de 
instrucción de Ponferrada, para 
constituirte en prisión decretada por 
auto de esta fecha, notificarle éste 
y el de procesamiento, y recibirle in-
dégatoria; previniéndole que de no 
Verificarlo, será declarado rebelde. 

Dado en Porf errada a 15 de ectu-
bre de 19i5.=>Aiberto Paz.—El Se
cretarlo judicial, Primitivo Cubero. 

ANUNCIO PARTICULAR*"*^ 

El día 23 del corriente desapare
ció de las eras de la Granja, de es
ta capital, una yegua de edad cerra
da, alzjda 1,500 metros, próxima
mente, cereta, pelo rojo, con una R 
en el ar.ca derechi, calzona de las 
cuatro extremidades; llevaba collar 
y cencerra. Darán rezón a Berrardo 
Rodríguez, en laí ventas de Na va, 
cerca del frontón (L°ón). 
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Administración de Contribuciones de la provincia de León 
RELACIÓN de les propietarios de minas radicantes en esta provincia, con expresión de las c-mtidades que han de satliheer al Tescro por razón 

de canon de superficie, antes del dia 31 de Diciembre del año actual: (1) 

Clase del mineral 

Hulla. . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem. • . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Plomo. 
Hierro. 
Idem... 
Idem... 
Hulla.. 
Idem... 
Idem... 

Idem 
Hierro 
Plomo 
Hulla 
Idem 
Idem 
Idem 
Hierro 
Idem. . . . . . 
Hulla 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Hierro 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Hulla 
Idem 
Antimonio. 
Hierro.. • • • 
Idem • 
Idem. . . . . . 
Idem.. 
H u l l a . . . . . 
Idem. 
Antimonio. 
Hier ro . . . . 
Idem 
Hulla 

Idem 
Idem 
Hem 
liem 
U e m . . . . . . 
Idem < 
P.omo 
Idem 
Zinc 
Hulla 
Idem 
Antimonio. 
Ccbre . . . . 
Hierro . . . -
Idem 
Mrm 
Hulla 
Idem 
Idem 
Idem 
I'em 
Idem 
Hem 

Demasía 1.a a Caboaches.. 
D u r a í / a S . ' a f d e m 
Dcmaí l a J . ' a Idem 
Dentarla 4." a Idem 
BimatU l . " a Chaceana.. 
Demás Id 2.a a Idem 
Detneífa 3 * a Idem 
Dtmasla 4.a a Idem 
De me» ta 5.a a Idem 
AflcsS" . . . . . 
Comercio 
Industria 
Bautista 
Andalucía 
Feliciano 
Jamacuco 
Librada 
Separada Candelaria 
Villa-Alejandro 2.a 

Nombre de la mina 

3 

Término en qne radica 

Villabiino 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Fo'goso 
Alvares • 
Idem 
Carrccera . . . 
La Pola 
Idem 
Idem 
Rediezmo 
LsPola 
San Emiliano.. 

Nombre del propietario 

Paca 
Rescatada 
Antor.ina 
Demasía a Joaquín 
Número 18 
María Teresa 
Previsión 
Foitunato2.'1 
D< niasia a Carolina 
Bienvenida 
Oituella 
Tomés 
Leonor 
María Sebastiana. 
Egll 
Eugenia 1.a 
San J j í é 
La Fe 
Vicentlna 
Caridad 2.a 
Egll 2.a 
AmpMaclónde Caboaches.. 
Pilar 
Asunción 2 a 
Caridad 3.a 
Maiia2.a. 
San Justo 
Encarnación 
O l v i d o . . . . . . . . . . . 
San José 
Caridad 4." 
Sin ta Eugenia 
Antonio 

Miguel de Uribe 
Idem. 
Idsm 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Marcelino Suárez 
Idem 
Idem 
Daniel Cortés 
Fortunato Fernández 
Idem 
Idem. 
Aurelio Pérez 
Sociedad Hullera Vasco-Leonesa.. 
Manuel Díaz y Díaz 

Valentín López 
B.rnardc L Domecq.. 
Gregoilo ( i u u é n e z . . . 
Tomas Allende,. 

Clttierna 
Sobrado 
Idem 
Cármenes 
A'Vares Eduardo A'gente. 
Vegamián Tomás A lende 
Reyero Idem 
La Pola 'Fortunato Fcmández 
Rediezmo jSocicdad Fabrica de Mieres. 
A'v ires 'Bartolomé Oor.záltz 
Cistierna ¡EsUban Lsma 
Reyero. Tomas Allende 
Viütbllno iQ.bino González 
IgU fta U idro Parada Moreiras 
Rediezmo EgüUnández 
Idem • 'Primo Acedo Castillo 
Idem Ijosé María Mata . 
Congosto 
Rodlezmo. 
La Pola.. 
Rodlezmo 
Villabiino. 
Rlaf lo— 
Oencla... 
La Pola.. 
Oencía... 
Rodlezmo 
Idem... • lAurelio Pérez 
Villagatón Ricardo Rodríguez.. 
Rlaño . Poücarpo Herrero... 
La Pela: José de Sagarmfnaga 
Rodlzmo José María Mata — 
San Emiliano 'Manuel Díaz 

Indalecio de la Puente. 
José Metía Mata 
José de Ssgarmin&ga.. 
t-gll Unér.dtz 
M'gucl de Urlbe 
Policarpo Herrero — 
Fernando Conde 
josédeStgarmlnaga-. 
Fernando CoRde 
José Maila Mata 

Competidora 3.* 
Laurentlna 
Mosquera 
S.MI Emiliano 
Sgunda Petra 
Sorpresa 
Jesús 
Pauüta 
Fortunato 
Ampliación a Esperanza. 
El Argel de la Guarda . . 
Bfgofrs 
Guadalupe 
Grandes Médulas 
Médulas 
Blanca 
La Unión 
Nelcna 
Pola de LaVIana 
El Triunvirato 
La Previdencia 
Paquita 
Ampliación a Paquita.. • • 

La Pola Sociedad Hullera Vasco-Leonesa.. 
Valdepiélago. 
San Emiliano 
Idem 
Matullana.... 
Rlaflo. 
Óencla. ' Juan Garmendia 

Rafael Orejis. 
Manuel Díaz 
Idem 
Vicente. Mlr&nda. 
Pedro Gómez 

Idem.. 
Corullón.. 
Fo'goso... 
IgSefla 
Burón . . . 
Lineara... 
Caiucedo. 
Idem 
Lineara... 
Alvares... 
Idem 
Idem 
IgSeñu 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem. 
Bernardo L. Domecq. 
Felipe Peredo Mier. . 
S.lad. Anónima Antracitas de Igileña 
Pedro Gómez 
Marcelino Hidalgo 
Francisco O.iva 
Idem 
Leoncio Odórntga 
Sccledíd A traerlas de La Granja 
Campomar.es, Solis y Compañía. 
Idem 
Sdad. Anónima Antracitas de Igtlsña 
Idem 
Angel Alcaraz Alemán 
Idem 

5 
Canon 

Pesetas Ct*. 
Vecindad 

48 > Las Carreras 
73 4S H 'm 
84 i Idtm 

123 i H, ni 
6 7G Idem 

108 7¿ Idem 
26 96 Idem 
22 88 Idem 
16 12 Idem 

800 i L a Coruña 
228 > Idem 
308 » Idem 
495 i Bilbao 
216 > Mélrga 
163 » Idem 
342 . Idsm 
324 > Valíadolid 
108 i B ¡bao 
292 » Csbezón "Ja Sal (San

tander) 
24 > CnraVeos 

144 >. Santander 
180 >,.L?óti 
40 20,'Bi bao 

5C8 
516 
328 
492 
21 66 
32 
76 
48 
24 
80 

628 
180 
240 
120 
4S0 
294 
684 
112 
225 
336 
300 
90 

360 
520 
408 
270 
132 
210 
400 

Madrid 

112 
43 

228 
616 

Hl 
76 

120 
560 
S00 

80 
480 
120 
SIS 

1.3C8 
672 
120 
64 

400 
1.584 
2.008 

240 
80 

368 

B: bao 
Idi m 
Málaga 
Mitres 
Alvares 
León 
Bilbao 
Viüager 
Benavente (Zámora) 
Umea (Suecla); 
Baracaldo (Vizcaya) 
Mieres 
Bembibre 
Mieres 
Bilbao 
V'itsa (Suecis) 
Bilbao 
Oviedo 
Vigo 
Bilbao 
Vigo 
Mieres 
Valiadolid 

«¡Ccrvera de Pisuerga 
'Oviedo 
Bilbao 
Oviedo 
C bezón la Sal (San-

I tsndír) 
>¡BIbao 
• ¡Llamazares 
• Cabezón de la Sai 
>ll lem 
•lOízonsga 
• León 
• Abanto (Vizcaya) 
• Idem 
> Santander 
• IL'ón 
»l Madrid 
• ¡León 
• ¡Sáiia (Frsnde) 

Madrid 
Idem 
León 
BübóO 
Pola Laviana (Oviedo) 
Idem 
Madrid 
Idem 
León 

( I ) Véase la relación publicada en el BOLETÍN OFICIAL correspondiente al día 20 de octubre de 191?. 

http://Campomar.es
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Santa L'icrecla 
El Triunvirato 1.» 
L<¡ Amistad 
La Valenciana 
2 a Demasía a Loi Reyes 
Conchita . . . . ; 
Caridad 5 a 
Caridad 6." . . 
San José de !s Montaña. • 
Mejores Amigos 
¡Dios te salve, Regina! •• 
Ang?l y Lucrec ia . . . . . . . . 
San Pedro 
Esperanza 
José María 
María 
A npliaciin a Olvido 
Santisgo 
Aurora 
Cazadora 
Eduardito. 
Eivlra 
Julio 
La Favorita 
La NucV'i 
Megos 2* 
Ocliandfano 

Hulla 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Plomo . . . 
Hierro • . 
Idem 
Idem 
H u l l a . . . . 
Oro 
Plomo . . • 
Idem 
Cobre . . • 
Hierro . . . 
H u l l a . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Plomo Vida' 
Hulla Felicitü... 
Hierro Terera 
Hulla Demasía a Competidora 2.a 
Idem Demcitfa a Idem 3.a 
Idem Leonesa 2.a 
Idem ¡Megos 5." 
Idem San Pádro 
Zinc ¡Vizcaya 
Hierro ¡Conchita 
Hulla Ampliación a Pola deLavlatia y Na 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Plomo 
Hulla 
Idem. . . . . . 
Idem. . . . . . 
Idem 
Idem 
Antimonio. 
Hierro 
Idem. . . . . . 
Idem. 
Idem. . . . . . 
idem 
Hulla 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Cobre 
Hulla 
Idem 
Idem 
Hierro 
Oro 
Hulla 
Idem 
Idem 
Hier ro . . . 
Hulla 
H i e r r o . . . 
Idem 
Idem 
Idem 

lona . 
R< guinda 
D i mas la a El Triunvirato. 
Bi t 
Bit 
Demasía a Cazadora 
1. a Demasía a Pastora.... 
2 " Demasía a Pastora... • 
Iru 
L<iu 
La América 
EiVira I.» 
Aurora 
Aumentot.0 . . . . . . . . . . . 
2. " D?ma=ía a Triunvirato. 
Teófilo . . . . 
Valcarce 
Qiudenclíi 
M iría 
Abundante. 
Lamlquiz a." 
1.a Dsmasía a María 
'Obligada • 
Buenavlsta 
San Carlos 
Isabel.. . 
Sant* Bárbara 
Santa Bárbara 2.a 
Elvira 2.a 
San Antonio 
Blibao 
Lamlqulz 5.a 
Luisa 
Ensanche 
Mayo 
Junio 
Willáii 
Julia 
Transvaa! 
La Vlllalona 
Eloy 
Demasía de Lau 
Ensancha Segundo 
Buena Fe 
Dolores 
Begofta 4.a 
Bpgoña 3.a 
B:goña5." 

IgUaftl. 
M4tal:ana 
Idem 
Idem 
Prado 
Sobrado 
La Pula 
Idem 
Idem 
Valderrueda 
Puente de Domingo Flórez. 
Castrillo de Cabrera 
Idem 
Salamón 
San Esteban de Valdueza. 
Berlanga 
Vlllagatón 
igü ñ a . . . 
Cabrillanes 
Páramo del S i l . . . . 
San Emiliano 
CU tierna 
Villabllno 
Cabililanes. • 
Paramo del Sil 
Valderrueda 
Alvares 
Crruiión 
Ctb.-llianos 
Villagdtdn 
La Pola 
Idem 
Valderrueda 
Idem 
La Poía 
Valderrueda 
Balboa 

Alvares 
Cabrillanes 
IgUeña 
Matallana 
Idem 
Páramo del Sil 
La Pola 
Idem 
Valdeplélsgo 
Idem 
Boca de Huérgano. . . 
C/sIlerna 
F.bero 
IgUsfU 
laem. 
Sm Emiliano 
CornlUn . . . . . . . . . . 
San Emiliano 
Vi.Ubüno.. . . . 
Rlaflo. . 
Igikña 
Via^llno 
Rlaña . . 
Ponferrada . . . . . . . . . 
Idem 
Vlllagitón 
Idem 
Idem.. 
Cistlerna . . . . . . . . . . 
Fo'giso de la Ribera. 
Roaiezmo 
IgU.-fla ' 
SotoyAmio 
Sobrado. 
Matallana 
Idem 
Vegocervera 
Gorullón 
Llamas de la Ribera.. 
Carrocera 
Alvares 
Valdeplélago 
Oencla 
Alvares 
Baiboa 
Veg i de Valcarce.... 

¡Balboa 
¡Vega de Valcarce.... 

Sociedad A Antracitas de IgUMIa • 
A i g ; l A'cvaz 
Eduardo Robles 
Micaela Qarcfa Canet 
Marcelino B ilbuena 
Fernando Pal lar és 
José de Sagirminaga 
Idem 
Idem 
Pedro G5m»z 
Bernardo Pallarás 
Ang;l A'caraz 
Idem 
Ildefonso de Castro 
José Martínez Caranda 
José Aclllona Qiray 
Ricardo Rodríguez 
Sdad. Anónlnn Antracitas de IgUeña 
Eduardo Fc.rníndez 
Francisco Fernández 
Manuel Díaz 
Joaquín M*reclllas 
Dionisio Qmzilez 
Eduardo Fernández 
Francisco Fernández 
Pedro Gómez. . 
Sergio F. del Castillo 
José Pérez Valcarce 
Reglno Castillo 
(osé Cañedo 
Hullera Vasco-Leonesa 
Idem 
Pedro Gómez 
Idem 
Hullera Vasco-Leonesa 
Juan R González 
Sociedad Salcedo y listara 

Catnpomanes, So'ís y Compaftfa. • • • 
Eduardo Fernández Qulrós 
Sociedad A Antracitas de IgUefta... 
Domingo de Esparza . 
Idem.... 
Francisco Fernández Iglesias 
Sociedad Hullera Vasco-Leonesa... 
Idem 
Domingo de Esparza 
Idem 
José Martínez • • < 
Joaquín Mereclllas 
Alvaro López 
Sociedad A. Antracitas de IgUeña.. 
Idem. 
Joié Alvarez. . . . . 
LeonardoAlvarez Reyero . . . 
José A'Vdrez 
Gregorio Torre . . . . 
Antonio de Balbuena Gutiérrez 
Senén Arlas • • • • 
Gorgonio Torre. 
Manuel Vázquez 
Alberto Laurín... 
Etlenne Bertrand • 
losé Cañedo 
Marcelino Suirez. 
Idem 
Joaquín Mereclllas 
Marcelino Suárez 
Santos López de Letona 
Senén Arlas 
Ambrosio Suárez 
José Mac Lennin 
Compañía Minera Anglo-HIspana... 
Idem. 
Idem 
Sociedad Eggemberger y Compañía 
Willián Waters Van Ness 
Angel Alvarez 
Juan F. Solís 
Domingo Esparza 
José Mac-Lennán •• 
Balbino Prieto 
Sociedad Salcedo y listara 
Idem 
Idem 
Idem 

180 «¡Madrid 
272 >¡León 
56 »]Villa:feide 
80 > León 
14 20 Prado 

300 > Tortosa 
210 >Biibao 
63) >ildem 
283 «¡Idem 
938 » L-ón 
450 > ¡Tortosa 
300 >,Líón 
300 > ldem 
315 >'RI>ño 

48 ' Bi bio 
316 •¡Idem 
228 > CerVera del Pisuerga 
518 « Madrid 
60 «.Pisdrafita de Babia 

489 « Sima de Lmgreo 
53 >.Cabezón de la Sal 
60 >!Santand(!r 
24 •:C:bonlle3 
72 > Pi draf ta de Bjbla 
96 » S i tna de Langreo 
28 > : L 4 ó : i 
5¿ «l-l-m 

180 i .Vi l l franca 
48 »Ardón 

120 «^Oviedo 
14 63 Bi bao 
8 44 Idem 

48 > León 
108 > Idem 

16 > Bilbao 
195 
720 

Idem 
Idem 

2 188 
32 

109 84 
60 
48 
13 52 
32 
33 88 

156 
110 

Pola Lavlana (Oviedo) 
Piedraflta de Babia 
Madrid 
Bilbao 
Idem 
Sama de Langreo 
Bilbao 
Idem 
Idem 

. - Idem 
160 « Abanto (Vizcaya) 
64 > Santander 

128 > Vega de Espinareda 
408 > Madrid 
138 12 Idem 
68 > Torrebarrlo 

195 >León 
72 > Torrtbarrlo 

1.292 >Caboalles 
48 «Madrid 

256 > Pomb.-kgo 
193 92 Caboalles 
210 > Riaño 
120 > L-Hta 
108 » San Sebastián 
180 «Oviedo 
93 > La Ccruña 
60 > Idem 
60 > Santander 

400 > L<i Coruña 
36 > Bilbao 

376 » Pombriego 
32 > Garaño 

1 275 > Santander 
68 > Bi bao 

216 >ldem 
180 > 1 Jem 
30 > Idem 

2.370 > Londres 
60 > L?ón 
40 « Torre 
17 04 Bilbao 

4C8 > Santander 
16 > Bsmbibre 

126 > Bi bao 
144 > Idem 
120 > l lem 
180 > Idem 

(Se ccnclairái 

Im prenta de la Diputación provincial 


